
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00068. 

 

Revisadas las presentes diligencias, para los fines pertinentes téngase en cuenta 

que Luis Manuel Jara Sabogal, Waldo Jara Sabogal y Alexander Antonio Jara 

Sabogal quienes actúan como herederos en representación de Manuel Alfredo 

Jara Ardila (q.e.p.d.), comparecieron al proceso, esto es, para ser notificados 

personalmente del auto que declaró abierto el proceso de sucesión intestada de 

los causantes Abraham Edilberto Jara Onofre (q.e.p.d.) y Ana Victoria Ardila de 

Jara (q.e.p.d.), por lo que de conformidad con el numeral 4º del artículo 488 

ibídem se entiende aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

De otro lado, por Secretaría ofíciese a la Registradora Nacional del Estado Civil a 

fin de que sirva allegar los registros civiles de nacimiento de los señores Waldo 

Jara Sabogal identificado con C.C. 79.458.544 y Luis Manuel Jara Sabogal 

identificado con C.C. 79.412.334. 

 

Una vez se alleguen las documentales requeridas, secretaría ingrese el expediente 

al despacho para continuar con el curso del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 de 14 de febrero de 2024. 
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